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B O L E T I N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

AI VERTENCIA OFICIAL 

Las leyea, ordene* y anuncios que hayan de insertarse en 
los B O L B T U K S OPICIALKB se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Real orden detde AerÜ de 1839.) 

m* publica ««des) lo» diae excepto loa domina©* 

- « P I E C I t S D B H I B M R I I M I O I Í ^ 

En esta capital, llevado á domicilio, don pesetee cincuenta céntimos mensuales 
anticipadas; fuera de ella tres pesetee cincuenta céntimos al mes, nueve al trimes
tre, dies y echo al semestre y veintiocho pesetas cincuenta céntimos por nn año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del BOLETÍN, plasa 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la Ad
ministración, con inclusión del importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de tas Autoridades, excepto las que seaa 
i instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional qae 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagarás 
50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Húmero auelto SO) céntimo* de peaeta 

PARTE OFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R B T y la R E I N A Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia, continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud. 

Real decreto 

De acuerdo con el Consejo de Ministros; 
so nombre de Mi Augusto Hijo el R B T 
D. Alfonso XIII , y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en nombrar Gobernador c i v i l de 
ls provinoia de Madrid ¿ D. José Mcssía 
y Gayoso, Duque de Tamames, Diputado 
i Cortes. 

Dsdo en Palacio á qniooe de Marzo de 
mil oohooientos noventa y cuatro. 

MARÍA CRISTINA 

Kl Presidente del Consejo de Ministros, 
P r á x e d e s Mateo Sagasta. 

(Gacela de hoy.) 

GOBIERNO CIVIL 
Secretaria.—Negociado 1.° 

CIRCULAR 
Habiendo tomado posesión en el 

<Üa de hoy del cargo de Gobernador 
civil de esta provincia, con el que he 
sido honrado por el Gobierno de S. M. 

Real decreto del día de ayer, he 
acordado hacerlo público en este pe
riódico oficial para conocimiento de 
las Autoridades, Corporaciones y del 
Público en general. 

Madrid 16 Marzo de 1894. ~E1 Go-
Wnador, M. El Duque de Tamames. 

PRESUMIA DEL C O M O DE MINISTROS 
Real decreto > 

Eu uso de la prerrogativa qne Me eom-
We por el art. S i de le Constitución de la 

Monarquía, y conforme oon el parecer del 
Consejo de Ministros; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R E T 
D. Alfonso XIII , y oomo REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en disponer que se reúnan las 
Cortes el día 4 de Abr i l próximo para con
tinuar laa sesiones suspendidas por Mi Real 
deoreto de 2 de Agosto úl t imo. 

Dado en Pslaoio ¿ quince de Marzo de 
mil oohooientos noventa y cuatro. 

MARÍA CRISTINA 

El Presidente del Consejo de Ministros, 
Práxedes Mateo Sagasta. 

MINISTERIO DE L A GOBERNACIÓN 

Reales decretos 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R B T 
D. Alfonso XIII y como REINA Regente del 
Reino, 

Vengo en admitir la dimisión que Me 
ha presentado D. Santiago de Angulo del 
oargo de Aloalde Presidente del Ayunta
miento de Madrid; quedando muy satis
fecha del oelo 6 inteligencia eon que lo 
ha desempeñado. 

Dado en Palacio á quinoe de Marzo de 
m i l ochocientos noventa y cuatro. 

MARÍA CRISTINA 

Bl Ministro de la Gobernación, 
Alberto Aguilera. 

En ateooión á las oirounstaoias qne 
oononrren en D. Alvaro Figneroa y To
rres, Conde de Romanónos, Diputado á 
Cortea, y en oso de las fsonltsdes conce
didas por el segundo párrafo del art. 49 de 
la ley Munioipal vigente. 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R B T 
D. Alfonso XIII y como RUINA Regente 
del Reino, 

Vengo en nombrarle Aloalde Pesiden-
te del Ayuntamiento deJMadrid. 

Dado en Palaoio á quinoe de Marso de 
mi l oohooientos noventa y ouatro. 

MARÍA CRISTINA 

Si Ministro da la Gobernación, ' 
Alberto Agui l era . 

Real orden 

Pasado á informe de la Seoción de 
Gobernaoión y Fomento del Consejo de 
Estado el expediente relativo al reourso 
de alzada interpuesto por D. Juan A l v a 
rez Clora eontra el aouerdo de esa Comi
aión provinoial, qne declaró la nulidad 
de las eleoiones munioipales últimamente 
verificadas en el pueblo de Mieres, ha 
emitido con feoha 13 del aotual el s i 
guiente diotamen: 

«Exmo. Sr.: En oumplimiento de Real 
orden comunicada por el Ministerio del 
digno eargo de V . E . , la Seooión ha exa
minado el expediente relativo al reourso 
de alzada interpuesto por D. Juan A l v a 
rez Clora oontra el aouerdo de la Comi
sión provinoial de Oviedo, qne declaró la 
nulidad de las elecoiones munioipales úl
timamente verificadas en el pueblo de 
Mieres: 

Resolta de los antecedentes que des
pués de celebradas sin protesta las eleo-
oiones mnnioipalea expresadas, se presen
tó al Ayuntamiento de Mieres nn escrito 
firmado por varios electores del oitado 
término munioipal, en el que reclamaron 
oontra la validez de las mismas, fundán
dose: primero, en que según el censo de 
población de 1887 corresponden 19 Con
cejales al Ayuntsmiento de Mieres, y no 
quedsndo de la renovación anterior más 
que nneve, debieron ahora haberse elegi
do 10, y no nneve, oomo se hizo; segundo, 
en qne la eleooión se hizo independiente
mente por los electores qne resulta de las 
aotas, haber votado en laa siete secciones 
sin aonmnlación de votos de éstas á los 
respectivos distritos, y por consiguiente, 
la votación no ae hizo direotsmente por 
los electores en oada nno de los cuatro en 
que se halla dividido el término munioi
pal oon arreglo ai número de residentes, 
y si en las siete seooiones de que consta 
según el número de electores; tercero, en 
que la eleooión no ae ha hecho póselos 
mismos distritos qno lo fueron en 1889 
loa hoy salientes; enarto, en que según 
acta que acompañaban el dia de la eleo
oión no se abrió el local en que debieron 
de haber votado los electores de Urbfes, y 
qnioto, en qne laa mesas de Cuna y Turón 
fueron presididss por AlcaMes de bsrrio, 
en logar de serlo por Tediantes de Aloa l 
de ó por Concejales en defecto de aqué-

1 líos. 

Apar60e unida al expediente un aota 
protesta levantada en defecto de Nota
rio por dos electores para acreditar quo 
no se abrió el looal de la seooión do 
Urbíes en todo el dfa de 19 de Noviem
bre; otra protesta contra el Presidente 
é Interventores del exprésalo Colegio 
por la misma cansa; una oontraproteata 
firmada por varios electores, haoien-
do constar que no es oierto que hubiera 
estado cerrado el looal, ni que no hubie
ran votados cuantos electores quisieran, 
y una declaración firmada por varios do 
los electores de los que suscribieron l a 
protesta oontra el Presidente y los Inter
ventores de Urbíes, eu la que hacen cons
tar que si firmaron ésta fué por haber sido 
sorprendida su buena fe, razón por l a 
cual pidieron se deolarase nnla y de n i n 
gún valor. 

La Comisión provincial, en sesión da 
26 de Dioiembre del ano pasado, aoordó 
deolarar la nulidad de las elecciones, for
mulando voto particular el Vocal Sr. Sa
las, que propuso: primero, la nulidad do 
las actas de las Seooiones de Bsifis y U r 
bíes, del Concejo de Mieres; y segundo, 
que no había lugar A la nulidad respecto 
A. las de las demás Seooiones. 

Contra el anterior acuerdo recurre en 
alzada ante V . E . el elector D. Jnan A l 
varez. 

L a Subsecretaría de ese Ministerio en
tiende qne prooede revocar el aouerdo c i 
tado, excepto únicamente en lo que se re
fiere á las Seooiones de BaiSa y Urbíes. 

Considerando que si bien con arreglo 
al censo aotual el Ayuntamiento de M i e 
res le corresponde 19 Concejales, ls falta 
de haberse elegido uno menos de los de
bidos en las últimas elecciones verificadas, 
proviene del error en que incurrió la Mu
nicipalidad al fijar en 1390 el número da 
18 para las elecciones que entonces habían 
de verificarse y las renovaciones sucesi
vas, ooya resoluoión oausó estado por e l 
asentimiento que le prestaron las Autori
dades looal es y el Cuerpo eleotoral, por lo 
que de oonformidad oon la Real orden do 
8 de Julio de 1890, que disposo quo 
«oosndo la falta de oonvocar al Cuerpo 
electoral para elegir nn Concejal menos do 
los que deba no Jorarse sea indeliberada, 
y ae advierte ouando no quepa subsanar
la , dem*.girándose por el resultado de ha 
votación le libertad en qoe estuvieron los 
electores, no prooede anular la elección»». 
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debo, por lo Unto, sabMnarte ooto falto on 
laa primeras aleccione» ordinaria» ó ex
traordinaria» qno ae verifiquen: 

Goneiderendo que á la eflrmaoión he
cha por los qno ineeriben el recoreo soto 
ls Comisión próvinoiel, de qoe le eleeeión 
de los Conoejoles no hs tenido luger por 
los mismos Colegios eleetoreles qoe co
rrespondí» á loe sellentee, de conformidad 
oon lo que previene el párrefo segundo 
del srt. 45 de le lej Munieipel vigente, 
además de no comprobarse por los recla
mantes, se hsi ls contradicho por el A l 
oelde, demostrando eon el mismo expe
diente qne le elección se biso oonforme á 
lo dispuesto por l s ley, por eoye rssón, 
•ln duds, le Comisión provinoisl hsoe ceso 
omiso de este proteste en su diotamen. 

Considerando que, según epereoe por 
ol bendo publioedo por le Alcaldía en 9 
de Noviembre, se biso ssber 4 los electo
res eo tiempo oportuno, i fio de que pu
dieran emitir libremente sos sufragios le 
designación de los distritos eleetoreles, 
consignándose el número de Conoejoles 
que oorespondíe elegir en eeds distrito, y 
qne según certificación que se une el ex
pediente, resulte ser cuatro Concejales por 
ol primer distrito, que oomprende dos Seo-
oiones; por el segundo, oon otras dos Sec
ciones, dos Conoejoles; uno por el teroero, 
ol que corresponde une solé Soeeióo, y 
dos por el cuarto, oon dos Seoeiones; re
sultando, por lo tsnto, qne en neda se 
coartó el dereoho qne le ley eonoede á los 
eleotores, y que éstos pudieron ejercitar
los libremente haciendo uso de él , votan
do el número de eendidetos á que estaban 
outorizedos, sin qne eperesos en les sotos 
de escrutinio de lee respectivas Seeoiones 
proteste slguns qne demuestre lo con
trario: 

Considerando que euoque en el eeta 
de esorutinio general celebrado el 23 de 
Noviembre, epereoe que éste se hizo por 
Secciones, no oomputindose los votos ob
tenidos en oada una de ellas por los can
didatos respectivos psrs ls proolemsolón 
de los Concejsles electos por el distrito á 
los que habían obtenido el meyor número 
de votos, oonforme á lo dispuesto eo los 
artículos 49 y 50 del Reel deoreto de 5 de 
Noviembre de 1890, éste infrsooión fácil
mente subsánenlo en el eeso presente, en 
nede efeote el resultedo de le votación, 
puesto que el recuento de votos, heoho 
oon srreglo A lo que previenen los dos ar
tículos antes citados, arroje el mismo re
sultedo que el obtenido por le Junte de 
escrutinio general referide, sin que, por 
otra parte, se formúlese proteste alguna 
por ninguno de los asistentes el acto: 

Considerando que le Mese eleetorel de 
ls terocre soooion de Rsifis aparece, según 
el seta de la voteoióo, que se hella sin 
protesta ni reclemeoión elgune, legal
mente constituida, bebiendo concurrido 
loe ouetro Interventores que oportuna
mente fueron designados pera le mismo, 
debiendo, por lo tanto atribuirse le felte 
de firmas de dos de los referidos Interven-
toreo i olvido y no 4 disconformidad en 
ol resultado de le votación ú otro heoho 
acaecido, eo ouyo caso hubieran consig
nado, en oumplimiento de su deber, ls 
correspondiente protests: 

Considerando que le proteste formu
lada por verios eleotores de no haberse 
abierto en todo el díe el loeel correspon
diente A le séptimo Seoolón de Urbles, se 
baila oontrediohe por contraprotesta de 
otros que afirman lo contrario, y un eete 
de los electores qus suscribieron le pr i 

mera, en l s qoe menifiesteo hsber eido 
sorprendida so bueno fe, por lo qne l s 
declaran nula: 

T considerando qoe no epereoe qne los 
Aleeldes de barrio qne presidieron lss 
Mssss de algunas Seoeiooes fueran desig
nado» ooo preleolón de los Concejiles 4 
quienes oorrepondiera por su turoo oste 
servioio, por lo qoe es de suponer desem
peñaran sns funoiones en defecto do aqué
llos lo que autoriza el párrafo teroero del 
artíoulo 15 del Reel deoreto de sdepteeión; 

Le Seoción opine qne procede revocar 
el sonerdo de le Comisión próvinoiel de 
Oviedo y deelersr válldss lss elecciones 
monlelpeles verificadas en Mieres oon 
feche 19 de Noviembre últ imo, debiendo 
completarse en lss primeras eleeoiones 
ordineriss ó extraordinarias que se ver i 
fiquen el ndmero de Concejales que eon 
srreglo el eetnsl oenso oorresponde s l 
Ayontsmlento de Mieres.» 

T conformándose S. M . el R S T (Q. D. G ), 
y en so oombre ls RBINA Regeote del 
Reino, ooo el preinserto dietemen, se hs 
servido resolver oomo en el mismo se 
propone. 

De Resl orden lo digo á Y . S psrs su 
oonooimiento y demás efeotos, eon devo
lución del expediente. Dios gnerde á 
V . S. muehos años. Medrid 19 de Febrero 
de 1894. 

LÓPEZ PUIGOERVER 

Sr. Gobernador o ivi l de le provínole de 
Oviedo. 

{GaceU 3 Mano del 94) 

GOBIERNO CIVIL 
En oumplimiento de lo que disponen 

los artículos 81 y 102 de le Ley de 11 de 
Julio de 1885, y de oonformided oon lo 
propuesto por le Comisión provinoisl, he 
acordado, qne el juioio de exenelones ente 
le misma, y olasifioaoión de soldados del 
eetuel reempiezo, así oomo l s revisión de 
les excepoiooes otorgadas en los tres ante
riores, se verifiquen en los dies y por el 
orden que á eontinuseión se expresen: 

Juicio de exenciones y clasificación de 
mozos para el reemplazo del ano 
actual. 

Dia í.° de Abril 
Ajalvir . 
Alcalá de Honores. 
Algete. 
Ambito. 
Anchoólo. 
Barajas. 
Csmsrms de Esterneles. 
Campo Resl . 
Csnil lss . 
Canil lej as. 
Cobeñe. 
Corps. 
C oslad a. 
Dsganzo. 
Fresno de Torote. 
Fuente el Sez. 
Xocches. 
lleco. 
Mejorsds del Campo. 
Nuevo Bss tán . 
Olmods de le Cebolla. 
Oruseo. 
Peraeoellos d e f é rame. 
Pesoels de lss Torres. 
Posado del Rey . 
Ribas de Jarama. 
Ribstejsds. 

Sen Fernsndo. 
Santoroe». 
Santos de le Humosa. 
Torrejón de Ardos. 
Torree. 
Vsldesvero. 
Valdeolmos. 
Veldetorres. 
Valdilecha. 
Velverde. 
Valleca». 
Vel i l le de Seo Antonio. 
Vicálvaro. 
V i l l a l v i l l a . 
V i l l a r del Olmo. 

Dia 2 
Alpedrete. 
Aravaca. 
Cercedilla. 
Colmenerejo, 
Colmener del Arroyo. 
Collado Mediano. 
Collado Vi l l a lba . 
Escorial. 
Fresnedillas. 
Galapagsr. 
Guadarrama. 
Molinos (Los). 
Msjadehonda. 
Navalegemella. 
Navas del Rey. 
Pardo (El) 
Peleyos. 
Rozas (Lss) 
Robledo de Chavéis. 
Sen Lorenzo. 
Ssn Mertín de Vsldeiglesiss. 
Ssnts Morís de le Alameda. 
Valdemaqueds. 
Torrelodones. 
Valdemorillo. 
Villannevs del Pardillo. 
Zarsalejo. 
Aloobendas. 
Beoerril de le Sierra. 
Boalo (El) 
Colmenar Viejo. 
Chamart ín. 
Chozas de la Sierra. 
Fuenoerrel. 
Guadalix. 
Hortalesa. 
Hoyo de Manzanares. 
Manzanares el Reel . 
Mi ra flores de le Sierra* 
Moler (El) 
Moralzerzel. 
Nevaoerrada. 
Pedrezuele. 
San Sebastián de los Reyes. 
Tslamsnoe. 
Vsldepiélegos. 

Dia 3 
Arsojnes. 
Argende. 
Belmonte de Tejo. 
Brea. 
Carabaña. 
Colmenar de Oreje. 
Chiochón. 
Estremere. 
Fuentiduena de Tejo. 
Morete. 
Perales de Tajuña. 
Tielmes. 
Valdsrecete. 
Veldelsguos. 
Villaeonpjos. 
VHUmanrtque de Teje. 
Villarejo de Salvanés. 

Dia 4 
Alcoreón. 
Betreo. 

Carabanchel Alto. 
Carabanchel Bajo. 
Casarrubuelos. 
Ciemposuelos. 
Cobos. 
Fuen lebrada. 
Gotsfe. 
Griñón 
Humanes. 
Legones. 
Moraleja de Enmedio. 
Móstoles. 
Perle. 
Pinto. 
Sen Martín de la Vega. 
Serranillos. 
Titúlela. 
Torrejón de la Galssds. 
Torrejón de Velssoo. 
Vsldomoro. 
Vil lsverde. 
Aldee de Fresno. 
Alomo (El) 
Arroyomolinos. 
Boadilla del Monto. 
Brúñete. 
Csdslso. 
Cenioientos. 
Chopineríe. 
Nsvsleernero. 
Pozuelo de Alsreón. 
Quijorne. 
Rozas de Puerto Res l . 
Seville ls Nueve. 
V i l l o del Prado. 
V i l l emente. 
Vi l lemant i l le . 
Villanueva de l s Cañada. 
Villanueva de Perales. 
Vil lsvioloss de Odón. 

Dia 6 
Aeebeds (Ls) 
Alsmeds del Val le . 
Berrueco (El) 
Berzoss. 
Breojos. 
Buitrsgo. 
Bustarviejo. 
Cabanillas de le Sierra. 
Cebrere (Le) 
Ceneneie. 
Cervere de Buitrago. 
Gergente. 
Gargantilla. 
Gascones. 
Hirnels (Ls) 
Horcajo. 
Horoajuelo. 
Lozoya. 
Lozoyoela. 
Medarcos. 
Montejo de la Sierra. 
Msngirón. 
Navalefnento. 
Navarredonde. 
Navas de Buitrago. 
Oteruelo del Vel lo . 
Paredes de Buitrago. 
Patones. 
Pini i la del Val le . 
Piñuéoer. 
Pradeña del Rincón. 
Puebla de le Mujer Muerte. 
Rasoafrís. 
Redufña. 
Robledillo de ls Jsrs. 
Robregordo. 
Serne (Le) 
Serrado. 
Sieteiglesias. 
Bomoeierra. 
Torrelaguna. 
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Torremoohs. 
Vsldemenoo. 
VelWn (El) 
Venturada. 
Vülavleja. 

Dia 6 
Distrito da la Audienoia. 

Dia 7 
Distritos dsl Centro y Congreso. 

Dia 8 
Distrito de le Latina. 

Dia 9 
Distrito de Peleólo. 

Dia 10 
Distrito del Hospitsl. 

Dia 11 
Distrito dsl Hospioio. 

Dia 12 
Distrito de Buenaviste. 

Dia 13 

Distrito de le Inolusa. 

Dia 14 
Distrito de le Universidsd. 

Revisión de los excepciones otorgadas 
eo los tros reemplazos anteriores. 

Dia 16 
Alooreón. 
Bstres. 
Carabanchel Al to . 
Csrsbanohel Bsjo. 
Casarrubuelos. 
Ciemposuelos. 
Cobss. 
Foeolsbrsds. 
Getafe. 
Griñón. 
Hernanes. 
Léganos. 
Moraleja de Enmedio. 
Móstoles. 
Parla. 
Pinto. 
Sao Msrtin de le Vegs. 
Serranillos. 
Titolois. 
Torrejón de l s Cslssds. 
Torrejón de Velesoo. 
Valdemoro. 
Villsverde. 

Día 17 
Ajalvir. 
Aleali de Honores. 
Algete. 
Ambito. 
Anehnelo. 
Barajes. 
Cam arme de Eete roelas. 
Campo Resl . 
Canilles. 
Canillejas. 
Cobeñs. 
Corpa. 
Coslada. 
Bagenso. 
Fresno de Torote. 
Fuente el Ses. 
Loeohes. 
Meco. 
Mejorada del Campo. 
Noevo Bastan. 
Olmedo de le Cebolla. 
Orasen. 
Ftrsonellos de Jarama. 
Peinéis de les Torres. 
Pozuelo del Rey. 
Ribos de Jarama. 
«¡bstejsds. 

Seo Feroendo. 
Santoroas. 
Santoede la Humoso. 
Torrejón de Ardos. 
Torres. 
Vsldesvero. 
Valdeolmos. 
Vsldetorroe. 
Valdileche. 
Velverde. 
Valleoas. 
Ve l i l l s de Ssn Antonio. 
Vioelvsro. 
V i l l a l v i l l a . 
V i l l s r del Olmo. 

Dia 18 
Alpedrete. 
Areveee. 
Ceroedills. 
Colmenerejo. 
Colmenar del Arroyo 
Colindo Medieno. 
Collado Vi l le lba . 
Escorial. 
Freenedilles. 
Galepeger. 
Guadarrama. 
Molinos (Los) 
Msjedehonde. 
Nsvsl agamells. 
Nevos del Rey. 
Perdo (El) 
Peleyos. 
Rozas (Les) 
Robledo de Chevels. 
San Lorenso. 
San Mertín de Vsdeiglesiss» 
Ssnts Msrís de le Alómeos. 
Vsldemsqueds. 
Torrelodooes. 
Valdemorillo. 
Villanueva del Pardillo. 
Zarsslejo. 

Día 19 
Aranjuez. 
Arganda. 
Belmente de Tejo. 
Bree. 
CerebeSe. 
Colmenar de Oreje. 
Chinohón. 
Es tremeré. 
Fuentiduefie de Tejo. 
Morete. 
Perelee de Tajuña. 
Tielmes. 
Valdaraoete. 
Valdelaguna 
Villaoonejos. 
Villamanrique de Tejo. 
Villarejo de Sel venes. 

Dia 20 
Distrito dele Audienoie. 

Dia 21 
Acebeda (Le) 
Alemede del Vel lo . 
Berrueco (El) 
Borsoss. 
Breojos. | » 
Buitrago. 
Bustarviejo. 
Cabanillas de la Sierro. 
Cabrera (Le) 
Ceneoeie. 
Cervera de Buitrago. 
Garganta. 
Gargantilla. 
Gascones. 
Hlruele (La) 
Horeejo. 
Horoajuelo. 

Lozoya. 
Losoyoele. 
Msdsroos. 
Mootejo de le Sierre. 
Meoglrón. 
Nevelefoooto. 
Navarredonde. 
Nevss de Buitrago. 
Oteruelo del Vel lo . 
Paredes de Buitrago. 
Patones. 
Pin i i la del Valle. 
Piñuécar. 
Pradeño del Rincón. 
Pnoble de le Mujer Muerta. 
Raseafris. 
Re iueña . 
Robledillo de le Jere. 
Robregordo. 
Sema (Le) 
Serrede. 
Sieteiglesias. 
Somoslerre. 
Torrelaguna. 
Torremoohe. 
Veldemaneo. 
Vellón (El) 
Venturede 
Villavieja. 

Dia 22 

Distritos del Centro y Congreso. 

Dia 23 
Aldea del Fresno. 
Alomo (El) 
Arroyomolinos. 
Boadilla del Monte. 
Brúñete. 
Cadalso. 
Cenicientos. 
Chepinorie. 
Neveleernero. 
Pozuelo de Aloroóo. 
Quijorna. 
Roses de Puerto Res l . 
Sevills l s Nueve. 
V i l l e del Prado. 
Villamanta. 
Vil lamanti l la . 
Villanueve de le Ceñado. 
Villanneve de Perales. 
Villaviciosa de Odón. 
Alcobendes. 
Becerril de la Sierre. 
Boslo (El) 
Colmener Viejo. 
Chemartín. 
Chozas de le Sierra. 
Fueneerrel. 
Goedelix. 
Hortelese. 
Hoyo de Menzsnsres. 
Manzanares el Res l . 
Miraflores de le Sierra. 
Moler (El) 
Moralzarzal. 
Navaoerrada. 
Ped róznele. 
Sen Sebastián de los Reyes. 
Telemenee. 
Valdepiélagos. 

Dia 24 

Distrito de Peleólo. 

Dia 26 
Distrito del Hospital. 

Dia 26 
Distrito del Hospioio. 

Dia 27 
Distrito de l s Latina. 

Dia 28 
Distrito do Buenaviste. 

Dia 29 
Distrito de le Inolusa. 

Dia 30 
Distrito de la ünivers ided. 
Les opereeiones dsrán prineipio á lss 

ooho en punto de le meñene. 
Medrid 13 de Marso de 1894.=-E1 Go

bernador interino, Arturo de Madr id-
Dávlls. 

COMISIÓN PROVINCIAL 
Reemplazos.—Circular 

Vigente le ley de Reempiezos de i i 
de Julio de 1885, sin alteraciones que 
modifiquen esencialmente sus preceptos, 
le Comisión provinoisl, s l oumplir ol de
ber establecido por l s costumbre de d i r i 
gir une eiroulsr á los Ayuntamientos, con
cretando l s intellgenoia que debe darse á 
lss disposiciones de la mismo ley, tiene 
que limitarse, dadas sus restringidos atri
buciones en este meterie, á reoorder la 
exacto aplioeoión de lo dispuesto en lo re
letivo el juioio de exenciones y deolaraoión 
de soldedos, citando para su más clara inte
ligencia lss Róeles órdenes que en resolu
ción de cosos conoreto8 hen sentado juris
prudencia, y sirven, por consiguiente, de 
norme en los oesos enálogos. 

Los Ayuntamientos de ests provínole y 
distritos de le oepital, cnidarán muy es
pecialmente en la inclusión de los mozos 
que por omisión en el reemplazo corres
pondiente, deben figurar en oabeza de l i s 
ta, de oumplir lo dispuesto por l s Resl 
orden del Ministerio de le Gobernación, 
diotsds previo informe del Consejo de 
Estado en 12 de Febrero del oorriente 
eño, confirmando los fallos de le Seoolón 
de le Üniversided de Rsrcelons y Comisión 
de aquella provineie, que deoleró oom
prendido en eebess de liste en el úl t imo 
reempiezo, á un moso que debió ser i n 
cluido en el de 1891, desestimendo el 
recurso promovido por el interesado; por 
que del espíritu de esta disposición y de 
le de 17 de Octubre de 1888, que deter
mine que le presentaoión espontáneo de 
un moso, no le exime de le penelided del 
srtícnlo 30 ouando hs dejsdo transcurrir ' 
el plaso que ls ley determine, se desprende 
que l s Superioridsd demuestre y ordene 
el msyor oelo en l s exeote eplioeoión de 
esto precepto legel. 

Estos oesos deberán ser sometidos en 
su totelidsd á l s resoluolón definitivo de 
esta Comisión próvinoiel, según se previ
no eo ls ciroular de 12 de Febrero do 
1886, sun ouando oo sesn protostados los 
seuerdos de los Ayuntamientos respecti
vos, y sdomás de lo manifestado anterior
mente, debe tenerse en enents lo dispuesto 
en l s Resl orden de 20 de Febrero de 1887, 
publioede en l s Gaceta dol 22 y BOLETÍN 
OFICIAL del 27, en enye parte dispositivo se 
encarece l s necesidad de qne el formarse el 
alistamiento se tongo en enents el resol-
tado de los padrones do habitantes, oomo 
previene el er t 39 de le ley, á fio de evi
tar qne por estes omisiones ineurrsn los 
mosos sn ls penslidsd del srt. 30; porque 
es preciso sdvsrtir, qoe A la obligaolóo 
del mozo ó de so familia, do solicitar la 
inclusión para el reemplazo del Ejército, 
vá anide le de lea Ayuntamientos de In-
eloirlos en el alistamiento, ouendo consta 
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U edad de eqoél. pues eete ee ano de loe 
flaee del empedroBeaiienle. 

Pere qoe les denuncies de qae trote el 
ertíoulo siguiente, ó ees el 31, surten é s a 
debido tiempo los efeetos oeoeesrios, ee 
procurará qae conste I t oportuna instan 
ele del denuncia ule con le resoluolón qae 
recayese en le mismo, le que, en sn caso, 
deberá remitirse á eete Comisión. 

Une de les disposiciones de la ley v i 
gente qoe más reclamaciones ben produ
cido de loe interesados en el reemplaso, 
ee le de qne pere el gooe de l s exoepoión, 
qne se funde en le eded del podre, abue
lo , hermeno, oto., no es '.nocu venieule que 
l a eumplen después de le feehe de le cla
sificación, siempre que entes de terminar
se el a So en que el mozo he de ser elistedo, 
el padre ó el abuelo hayan llegado á le 
eded sexagenaria; y claro está que esta 
prescripción favorable á los interesados les 
perjudioe psrs el fallo de sns excepciones, 
si teniendo nn hermeno menor de 17 años, 
éste los cumple en todo el eño del reem
plazo. Ests disposición, eon hallarse tsn 
Claramente eonsiguede, ee desconocido do 
muchos ioteres&dos y deber de los A y u n 
tamientos es recordarla á todos en el acto 
de le elegeoión de excepciones pera evitar 
porjnidos, que después no pueden subse-
nerse. 

E l ert. 85 tembién merece mención 
espeoiel, porque no es uno mismo el c r i 
terio que psrs sn spliesoión existe en los 
Ayuntamientos de la provincia. 

No sólo ol fallecimiento de los padres 
ó ouelquiero otre circunstancia de análoga 
nsturslese determinen le excepción de un 
mozo, con erreglo el oitedo erticnlo, sino 
quo os causa determinante de l s misms el 
casamiento del hermeno, qne prlvebe el 
mozo de le ouslidsd de único en sentido 
legal, y ouslquiers otrs en que pere su 
existen OÍS no sea indispensable ls volun
tad del interesado, de oonformided eon le 
Resl orden de 7 de Junio úl t imo, revocan
do ol eeoerdo de este Comisión provtnoisl, 
que deeleró soldsdo sorteable á un mozo 
del reemplazo de 1887 y elistemiento del 
distrito de le Universidad, cuyo hermano 
oon trajo matrimonio dies antes del sorteo; 
y á este efecto es de sume importenoie 
consignar, que prescribe el dereoho con-
oedido en este srticulo, ousndo ha tenido 
lnger el sorteo del reemplazo correspon
diente el moso, aunque en él no hubiese 
tomedo psrte, porque bebiéndose enten
dido en algunos casos, que un mozo de
clarado sorteable por virtnd de le revi
sión y dentro de eoyo período edquirió 
determinadas oondioiones, podís alegar 
nueve exoepoióo, se he resuelto por verlas 
disposioiones del Ministerio de le Goberna
oión, en el sentido que quede expuesto. 

A pesar de lo dispuesto en el núm. 2.° 
del ert. 102 y del contenido del 112 de le 
ley de Reemplssi s de 1 i de Julio de 1885, 
eete Comisión provinoisl oonsideró que 
ere oonveniente el mejor servicio y sin 
que impliosse dude respooto de le jnsti 
flesción y legalidad de los aouerdos de 
los A j untamientos, toda ves que los ele
mentos de que disponen psre las opera
ciones de talle no son por regís generel 
todo lo completos que fuera neoesario, 
disponer qoe todos los mozos quo aleguen 
aquella exenoión del servioio, fueren pre
senta los ante le mismo psre rectifloar su 
med i ció o, y on este criterio inspiró su cir
cular pare el reemplszo snterior; pero 
eomo el eootenldo de éste ofreoió elgonss 
dudes en este pooto, se edvierte que los 
cortos de tal la, sin exoepción alguna, tie-

I 
non qoe presenteros á eer nuevamente ta
llados ante esta Corporación, ta cual he 
visto eon satisfacción que so oriterlo eo 
este particular ha sido plenamente confir
mado por Reel orden de 16 de Octubre úl
timo, publioede en le Gaceta del 29; y"este 
aplicación de le ley, qae hasta la vigente 
he sido obligatoria, os tentó más necesa
ria, deda le moderoa legislación para el 
reolutamiento, ouanto qne los interessdos, 
considerando muy remota so responsabi
lidad en el cupo de l s sena, oon releoión 
á loe mosos alistados on osds pueblo, se 
muestrsn indiferentes á estes operaciones 
y consienten los fallos de excepción ó 
exenoión de los Ayuntsmientos, que sotes 
ersn lmpugnedos eún oon el menor fun
damento. 

En onento á los qne elegeron defecto 
físico, es oes! innecesario reoorder, que 
oomo siempre, le Comisión provinoisl 
tiene facultades propios y exclusivos pare 
ls resolución de estes exeneiooes, y por 
consiguiente, que deberán ser presentados 
snte le misms todos los mosos que alega
ron s lgún defecto físico de los oompren
didos en lss oleses segunds y tercero del 
ousdro, y aquellos que, bebiendo sido 
comprendidos en le olese primero fueren 
objeto de reolemsoión de los intere
sados. 

Por consiguiente, los Ayuntamientos, 
después del resultado do l s talla de los 
mosos que alegnen este defeoto, harán la 
clasifioaoión correspondiente, sin perjui
oio de lo que resuelve ls Comisión pro
vinoisl. Los que elegeren defeoto físico, 
quedarán pendientes de su reoonooimiento 
ente l s misms. 

Los que sloenoen le talle de 1*545 
milímetros y no cieguen ninguna otra cir
cunstancia para eximirse del servioio mi 
litar, serán declarados soldados sortea-
bles; y á este propósito conviene edvertir 
que los individuos incluidos en el eliste
miento que se enouentren sirviendo vo
luntariamente en el Ejéreito, une ves 
justificada su existencia en filas, deberán 
ser clasificados en dioho oonoepto, pues á 
ellos no slosnzsn los beneficios del osso 
7.° del ert. 63 de le ley, oomo equivoca
damente hsn interpretado algunos Ayun
tamientos. 

En enmplimiento del srt. 69 de ls 
ley, serán exceptuados dol servioio activo 
en los Cuerpos armados y destinados 
oomo sollados oondioiouales á los depósi
tos psre prestar sns servicios sólo en eeso 
de guerra, los que aleguen y justifiquen 
debidemente slgunss de les exoepciones 
contonidss en los onoe números del oite
do srticulo, á cuyo efeoto los Ayunts
mientos instruirán los debidos expedien
tes, extendidos en pspel de ofloio los do 
aquellos qne fueren reputedos pobres, 
siempre con citación, que ee hará constar 
en debida forme, de los mozos interesados 
en contre y del Regidor Sindico, uniendo 
las partidas de bautismo de los que pre
tenden eximirse, los de todos los herma
nos que éstos tengsn, les de defunción de 
los padres, le de oessmienlo de éstos y 
todss lss qne seeo necesarias, según los 
respeativoa ossos; lss certificaciones de rl-
queze imponible sacadas de los amillara-
míenlos, expedidas por los Secretarios y 
vissdss por los Alceldes. 

Ls repetición oon quo las Cor pora clones 
mumoipal«s admiten lee oertifloaoiones 
expedidos por los Párrocos pars justificar 
nacimientos, matrimonios y defunciones, 
pone á este Comisión en el osso de reoor
der una ves más el srt. 35 dele ley del Re

gistro c iv i l , qoe literal y terminantemen
te dcolara de ningún valor las partidas 
del Registro eclesiástico psre justificar los 
setos oonoernlentes i l estado elvlf poste
riores á i . * de Enero de 1871, eo qoe em
pezó á regir; y oomo á corregir ese error 
oo he bástalo l s oonsteneio de ests Supe
rioridad, es llegado el momento de edver
tir á los Seoretsrios qne ioeurriráu en 
multa sl desatienden nnevemente ten im
pórtente preoepto legel. 

Después de emitido dictamen on esds 
expediente por el Regidor Síndico, el 
Ayuntamiento, en viste de lo qne resolte 
del mismo, fallará indispensablemente lo 
que corresponda, porqoe esi lo preceptúen 
el ert. 78 en eu segundo epertedo y el 79 
en el último período de su apartado pr i 
mero, que elgunos Ayuntsmientos no 
onmplieron en el reemplszo anterior. 

Cusndo la excepción expuesto se funde 
en el impedimento del pedre, ebuelo, 
hermeno del moso ó de le persono que le 
orló y eduoó, los Ayuntamientos procede
rán el reoonooimiento faoultetivo, y en 
vista del resultado y de les demás olr-
cunatsnoiss del expediente, fallarán en 
definitivo como sos procedente. 

Heo de tener muy presente que es de 
importancia sume, y de oonsoenenoiss 
irreparables, que venga consignada en 
les aotss l s invitsoión que hsn de heoer 
los Aloaldes á los mosos y á sos represen
tantes psra que aleguen las excepciones 
que les eonvenge, y la advertencie de que 
después no les (serán sdmitidss, ajustán
dose á ls puntual observancia de lo pre
venido por el ert. 77 de le ley en su p r i 
mer párrefo, y exigiendo á los interesados, 
en juste correspondencia de este preoepto, 
le oonformided ó no oonformidad bsjo su 
firma, con los fallos dletedos en lss ale
gaciones que hoyen interpuesto, á fin de 
justificar debidemente y en su día todo 
lo expuesto por los mismos, siu perjuicio 
de der el exacto y debido oumplimiento á 
lo establecido por le ley de Reempiezos 
vigente en el párrefo 2.° del ert. 82; y 
que psrs el mejor oumplimiento de este 
servioio, debe tenerse en ouente lo pre
venido por Reel orden de 16 de Agosto de 
1886, ouys disposición enosreoe á los 
Ayuntamientos, y en su caso á ls Comi
sión provinoisl, quo examinen todas lss 
excepciones expuestos por los interesedos 
y les resuelven oomo procede en justicia, 
aunque el alegarlas cometan alguna omi
sión en sus detalles y circunstancias, que 
aquellos Corporaciones deben puntuslissr 
y esclarecer, atentas el fin principal, que 
es el mejor eoierto en los fallos y le más 
oumplids epllosoión de le ley, sobrepo
niendo le justiois é leo formules. 

En el BOLETÍN de este provínole, co
rrespondiente el díe 9 de Febrero de 
1892, se inserta le Resl orden de 1.° dol 
mismo mes, resolviendo que psrs acredi
tar ol derecho eonoedido en el caso sexto 
del art. 69 de le ley de Reempiezos, es 
neoessrio atenerse á lo preceptuado en 
los srtíeulos i i9, 120. y 132 del Código 
oivi l , que oslifios de hijo netursl s l reco
nocido por el padre ó por le medre, ó por 
los dos juntamente; cuya doctrina fué 
expuesto por este Comisión próvinoiel en 
le oironlsr dol sño snterior, resolviendo 
en aquel sentido los ossos de este natura
leza, sometidos á sn deliberaoidn. 

No olviden los Ayuntamientos qne 
psrs justifloer le exoepoión oonoedlde en 
el osso dies, párrsfo primero del srtíoulo 
69 de le ley, no es necesario aoredlter le 
pobress del padre, aunque exista tal cir

cunstancie, y que los expedientes instruí, 
dos por virtud de eete excepción serán 
siempre sometidos á ls resol ación de esta 
Comisión próvinoiel, l s que*, en cumplí, 
miento de lo dispuesto en el articulo lio 
de le ley, tiene qué redamar le certifica, 
ción de existencia del hermeno que sirva 
en el Ejéreito. 

Después de le deolaraoión y clasifica
ción de soldados, de qoe trsts el ospitolo 
noveno de le ley, los Ayuntamientos cita-
rao á todos los mosos que, ooo erreglo al 
artículo 102, deben ser presentados ante 
ests Comisión provinoisl en el díe que para 
el juioio de exenciones sute l s misms aa 
hsya dssignsdo por el Sr . Gobernsdor da 
ls provinois, quo serán los siguientes: 

1. ° Todos los mozos que tengsn soll-
eitsds su exolusión temporal, oon arreglo 
el número 1.a del srt. 66, por tener alga-
ns de les Inutilidades oomprendidos en 
las oleses 2.a y 3.* del cuadro do exencio
nes físioes vigente. 

2. ° Todos los que hoyen sido declara
dos cortos de talla y los qne, bailándose 
oomprendidos en le olese 1.a del cuadro, 
hsysn sido reclamados ante este Comí* 
sión por suscitarse dudes acerca del de
fecto fieieo alegado. 

3. 0 Todos le» qoe hubiesen protestado 
contrs le resoluolón del Ayuntsmiento, 
ys en les excepciones interpuestos por ai, 
ó en les elegsdas por los demás mozos de 
SU alistamiento. 

Diohos mozos serán citados por medio 
de snnneio en el Ayuntomiento y edemii 
por papeletas á osda uno de ellos perso
nalmente, como exige el ert. 103 de la 
ley, hsoiéndose constar le entrego de este 
dooumento en los antecedentes dol reem
plazo. 

E l oomisionsdo que, oon erreglo sl ar
tículo 104 he de nombrar el A y untamien
to pere le presonteoión do los mozos sote 
ests Comisión próvinoiel, se hallará su
ficientemente instruido en este clsse de 
operaciones y traerá los siguientes docu
mentos: 

1. ° Certificación literal de todsslssdl-
ligenoiss practicadas por el Ayuntamien
to desdo l s formsoión dol alistamiento 
hasta l s salida de los mosos psrs ests ea
pital; y 

2. ° Las filiaciones por triplicado de 
todos los mozos, exoepto les de los com
prendidos en le olese primero del cuadro; 
estes filiaciones deberán comprender to
dos los datos necesarios á fio de evitsr re* 
olamaoiones posteriores de los Jefes de lai 
zonas militares en que se divide le pro
vinoia. 

Tonteo do en onente qne les relacione! 
que este Comisión he de remitir á les sa
nee en Dioiembre próximo, con erreglo i 
lo prevenido en el ert. 123 de le ley, haa 
de formsrse en vista de le clasificación 
definitivo que los mozos obtengan sata 
este Cuerpo próvinoiel, no ee oonsideraa 
necesarias les que por virtud de lo dis
puesto en el ert. 106 debían presentar los 
comisionados respectivos, y eo su conw-
oueooie, se ha resuelto prescindir de os 
servioio que proporciono mayor trabajo á 
los Ayuntamientos, sin que con él se ob
tenga resultado slguno p áctico. 

Terminadas estes opersoiooes y Previ* 
señalamiento, que se enuncierá eo el BO
LETÍN OFICIAL de este provincia, se o** 
oederá por esta Comisión provinoisl á 
revisión de excepciones de los tres reem
plazos anterior- s. ó sean los de 1891, 
y 93. Pere eatos fines los AyunUmi«° t d f 

deberán someter á le resoluolón deflfl' t i r fc 



Mta Comisión, todos los casos de exen
ción alegada eo diohos reem pistos, ooo 
$rttg\o si art. «3 do ls ley, essos primero 

gegnndo; les expedientes de los exceptua
do», ooo arreglo al art. 69, eo qoe hubiese 
«tediado reolemaoióo de los interesados; y 
por último, los de los qoe tienen herma
nos sirviendo eo el Ejército, aunque no 
-«Isla reolamaeión, eon el fln de qne esta 
¿omisión pneda cumplir el preoepto eata-
blásido en el ert. UO de la repetido ley. 

Debe tenerse en cuenta, para loa efec
tos de la reviaión qne previene el articnlo 
83 de la ley, lo dispuesto por Real orden 
oiroular de 16 de Julio de 1883, confir

mada por otra Reel orden de 19 de Ootn
bre da 1888, diaponiendo qne oo debe 
considerarse oaduoada nno- exoepeión 
porque en el periodo de la revisión falle», 
oa la persona qne la motivó, ai qnede al
gún individuo de sn familia i qnien le 
ley pneda favorecer, oomo snoedc en el 
oaso de un moso, cnyo padre sexagenario 
mnere y le sobrevive la madre, porque la 
excepción varía de forme; pero conserva 
sn propia natnraleze. 

A. loa diatritoa de esta eepitel especial
mente se edvierte oon todo encarecimien
to, que antes de deolarar soldado sortea-
ble A un mozo qne no se presentó á just i 

ficar la oaoaa de la exoepeión elegada, 
proeedao con el mayor enidedo para ave
riguar el paradero de loe interesados, 
procurando qne llegue 4 sn notioia l a 
obligación qoe tienen de ooncurrlr a l acto 
de la revisión; y ai apesar de laa diligen
cias practioadaa con este fin no fuere po
sible la oitaoión personal, como exige el 
artíoulo 58 de la ley, se hará aaí oonatar 
en el aota respectiva de reviaión, para que 
eata Comiaión provincial pneda examinar 
el caso y evitar, ai ea posible, los perjui
cios A que esto ha dado lugar, atendida 
la absoluta ignorancia de los interesados. 

Les actas de clasificación para el reem-

pleso del corriente afio, oomo asimiamo 
laa de revisíóu de los anteriorea, deberán 
remitirae A eata Comiaión provinoial eon 
toda le eoticipeeión posible al día del se
ñalamiento de cada pueblo, A fin de que 
puedan practicarse los trabajos prepara
torios* que sosn necesarios para el juicio do 
exencionea y clasificación de soldados. 

Loque para oonooimiento de los Ayun
tamientos de esta provi neis, qoe cuidarán 
de su m á s exseta ejecución, se publica en 
el B O L E T Í N O F I C I A L . = E I Vicepresidente, 
Miguel Matbet.=El Seoretsrio, Camilo 
Poszi. 
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PRIMER TRIMESTRE DE 1894 

Boletín ofioial del W do Euoro 
Cervera do Buitrago, Pradeña del Rincón, Ribatejada, Valdepiélagos y Villanueva de Perales, dotadas oon 500 pesetas.—La Hiraela con 300 pesetas. 

Navarredonda oon 250 pesetaa. 
Propuesta que formula eeta Junta para la provisión en concurso único de loe citadas Escuelas 

NOMBRES 

3 
4 

Aspirantes admitidos 

Doña Ramona Inaila del V a l l a . . . 

Alfonea Marinas Graiide.. . . 

8 

9 

10 

11 
15 
13 

14 

15 
16 
17 
18 
19 

30 
21 
22 
23 
24 
26 
26 
27 
28 

Justa Teresa Llanos. . 
Dolores Román é lusa. 

Maria de los Desamparados 
Sinfaentes 

Dolores Domínguez Pombo. 
JosefaRaimundo, Felisa Gar

cía 

Encarnación Fernández A l 
varez 

Dolores Aguilera del R i o . . . 

Jovita Josefa Monjas Arroyo 

Fernanda Martin Ibáf tez . . . . 
Visitación del Amo Marco.. 
Aoenaión Fernándes A l c á n 

tara 
Antonia Gómez Heras 

Antonia Fernández del Pino. 
Mieaola A ce vedo R i o o . . . . 
Paula Ballesteros y Pérez 
Braulia Mingues Rojas. . . 
Raimunda Martin Domin-

TÍTULOS 

Superior. 

Idem.. . . 

Idem. 
Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

G. de idem. . . 
Superior. 

C. de idem. . . 

Superior 
Elemental . . . . 

Idem. 
Idem. 

gues 
Guadalupe G i l y Sanz 
Andrea Montori Moliner. . . 
Filomena Comendador Diaz 
Maria Juana de Moya Garcia 

D. Joaé Belda Vano 
Mariano Garcia Hermoso 
Luis Barrio Ricord 
Joaé Romero Garoia 
Enriqne Saavedra y Ruis 

Aspirantes excluido» 

Dofia Mercedes del Castillo San 
ches. , 

Juana Núñez Riballo. 

Casilda Rosich y Palacios.. 

Francisca Margotón Garoia. 
5 D. Mannel Acosta Caballero 

Idem 
Idem 
IrJem 
G. de ídem.. 

Elemental... 
O. de idem... 
Elemental.. . 
I d e m . . . . . . . . 
ídem 
Super ior . . . . 
Elemental... 
0 . de idem.. 
Elemental... 
C. de idem.. 

SUELDOS BN PESETAS 

Efectivo 

que 

disfruta 

O. de Superior 

Elemental. . . , 

C. do Superior 

Idem íd 

600 

426 

a 

» 

> 

460 

866 
860 

300 
260 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
• 
» 
» 
» 

B 

9 

M a y o r 
que ha 

disfrutado 

600 

426 

600 

» 

» 

» 
> 

» 
600 
866 
860 

800 
260 

a 
> 

» 
» 
» 
B 
s 
B 
» 
» 
» 
» 

Legal 
que ae re

conoce 
p ara e l 
concurso 

9 

9 

9 

600 

426 

600 

366 
360 

800 
260 
» 
» 
» 
» 
» 

» 
» 
» 
9 

9 

9 

SERVICIOS 
en propiedad compntables 

para el concurso 

Años Meses 

» 

I 

» 

» 

1 

2 
» 

» 
» 

» 

» 
3 
» 

1 

1 
n 
> 
» 

» 
» 
a 
» 
a 
» 
B 
» 
B 
» 

7 

10 

6 
» 

3 

7 
4 

11 
6 

B 

Días 

24 

29 

7 
» 

» 
» 

B 
28 

8 
12 

» 
18 

9 

9 

» » 
léela*. 

P L A Z A S QUE SOLICITAN 

Villanueva de Perales. 

Cervera de Buitrago y demás de 
600 peaetas 

Villanueva de Perales. 
Laa de 600 pesetas.... 

Vilianneva, Ribatejada^ Prade
ña, Cervera y Valdepiélagos. 

Ribatejada y Villanueva 

Las de 600 pesetas 

Idem id. i d . 
Todas 

Idem. 

Las de 600 pesetaa. 
Ribatejada 

Las de 600 pesetas 
Ribatejada, Valdepiélagos, Cer

vera, Villanueva da Perales. 
Las de 600 peaetaa 
Idem íd. id 
Todas , 
Las de 600 y 300 pesetas 

Todas 
Idem.. • 
Las de 600 pesetaa 
Todaa... 
Las de 600 peaetaa 
Todas 
Las de 600 y 300 pesetas. 
Idem id . id . 
Todas 
Idom 

OBSERVA. O IONES 

» 
9 

» 

Titular de Madarcos (Madrid). Propuesta 
para la de Villanueva. 

Titular de Muyo (Segovia). Propuesta para 
la de Cervera. 

Fué titular de Villanueva (Madrid). 
Interina de Cabanillas (ídem). Propuesta 

para l a de Pradeña. 

Interina de Ribatejada (Madrid). Propuesra 
para esta Escuela. 

Fné interina de Villamanta (Madrid). 

Idem id . de Morata (idem). Propuesta para 
la Valdepiélagos. 

Interina de Rozas de Puerto Real (idem). 
Fué interina de Cercedilla (idem). Propuesta 

para la de La Hiruela. 
Interina de Buitrago (idem). Propuesta para 

la de Navarredonda. 

Titular de Gajanejos (Guadalajara). 

Idem de Tersaja (idem). 

Idem de Pioz (idem) 
Idem de Paredes (Madrid). 
Idem de Casas de San Galindo (Guadalajara). 
Fné interina de Portillo (Toledo). 
Interina de Aljete (Madrid). 

Interina de Aldeaencavo (Toledo). 
Idem de Pradeña (Madrid). 
Idem de Pozohondo (Albacete). 

B 
» 

Interino do Alja lvi r (Madrid). 
> 

Interino de Villanueva de Parales (Madrid). 
Auxiliar interino de Santa Croa (Ciudad 

Real). 

Fué auxiliar áe Almagro (idem) en oonoep
to de interina el no expresar qua no tiene 
defeoto físico. 

Por haber presentado aus dooumentos ala 
oompleto reintegro, según la ley dal T i m 
bre. 

Por falta de reintegro en su hoja de servi
cios. 

Por haber remitido au expediento an 19 de) 
Febrero último. . . . . 

Por indocumentado. 

Utdrid 7 de Marzo de 1894.=-EI Presidente. P. D., Jacinto Sarrael. •El Seoretario, Vidal X . Colmenar. 
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Adminiétracién l a Hacienda 
da ta provincia de Madrid 

Consumos.— Cñxmiar 
Con el fin de qoe loa Ayuntamientos 

de esta pro Vínole eurdplan eon lo que dis
pone el ert. 44 del Reglamento vigente 
del impuesto de Consomos, referente á la 
adopción de medios para cubrir los éupoe 
dé consumos, alcoholes y ssl en el ejeroi
d o de 1894 á 1895, y estando tsn oerosno 
e l tiempo en que deben de acordarlo, he 
creído oonveniente reoorder les disposi
ciones siguientes: 

1. * Que los Ayuntamientos deberán 
reuniree durante el mes de A b r i l , eon un 
número de eontribuyentes igual el de 
Conoejoles, representando aquéllos & leo 
diferentes clases llamadas á ooutribuir 
(que psre eete eólo objeto se asearán por 
anorte de les ornea» en les qoe por cate
gorías se pondrán los nombres do los con
tribuyentes), y á pluralidad de votos acor
darán uno ó varios de los modos de heoer 
efectivos los cupos pere el Tesoro y re
cargos determinados oo el ert. 39 de) c i 
tado Reglamento por el orden siguiente: 
Administrsoión munioipel, enoebezemlen-
tos gremielee, errlendo á vente libre de 
todos ó algunas de les espeoies, errlendo 
oon exclusivo y repartimiento vecinal. 

Adoptsdo el ecoerdo, se comunicará á 
este oficina por medio de certificado, y no 
podrá hacerse uso de la facultad dé arrien
do á le exclusive, el del repertimiento 
sin obtener previamente le correspondien
te eutorizeeión de este dependencia. 

2. * Debo tenerse presente que no po
drá concederse el repartimiento vecinal 
de les espeoies dé consumos más que á 
las poblaciones mayores de 5.000 habi
tantes que hayan intentado, sin éxito, el 
arriendo á venta Ubre por un período de 
tres anos, y los conciertos gremiales, por 
ano, y que se hoye declarado imposible 
le reoandaoión por medio de fielatos; y á 
les poblaciones menores de 5.000 habitan
tes que además de justificar los extremos 
dichos, demuestren que tsmpoco tuvo 
éxito el arriendo á la exclusiva por un 
sfto. de ros grupos de líquidoe y cernes. 

E n ningún oaso podrán autorizarse re
pertimiento vecinel pere el cupo de a l 
coholes, y á las que se concede el reporto 
de las demás especies, previo le justifica
ción necesario, deberán segregar ano de 
los grupos de granos y líquidos que habrá 
de ser objeto uecesariamente de encabe
zamiento gremial. 

3. a Los Ayuntamientos que edopten 
l s Administración munioipal, podrán, ai 
lo estiman necesario y previo aouerdo oo 
forme, verificar el reporto de le tercero 
perte del oupo pare que uo sufre retraso 
el pago de loe trimestres; pero eu tal eeso 
solo exigirá eo cede trimestre lo neoese-
alo pere completar eo importe. 

4. * Según el ert. 44 del Reglamento 
onteriermente eitedo, entes del díe 15 de 

Msyo deberán quedar terminados loo ex
pedientes qoe los Ajentsmlentea formen 
psrs bseer efectivo él importe do loe cu
pos dé consumos, debiendo obrar eo ests 
oficina, psrs so examen j aprobación, sl 
ssl SO procediera, dentro del Indioado 
plazo. 

5. a Si el medio elegido fuese el de en
cabezamientos gremiales, deben aceptarlo 
por lo modos dos terceres partes de loa 
interesados, y formalizados los conciertos 
los someterán á le aprobación de este ofi
cies, según preeeplúen los artículos OS, 
63 y 64 del Reglamento yo oltado. 

6. a L o i arriendos á vente libre se 
efectuarán con orreglo á los ertíeoloe 45 y 
siguientes del mismo Reglamento, de
biendo llamar mucho la atención sobre 
los anuncios de subasta, cuyos justifican
tes ecompaSarán al expediente, redeeoión 
del pliego de oondioiones y gsrsn t í ss qne 
exijeu el remstsnte, de las cuales respon
den individaalmente lo< Concejales. 

Ls emisión de los anuncios, conforme 
expresa el ert. 49 del Reglsmento, puede 
der origen á protestas, enyo resultado ses 
ls nnlidsd de l s lioitaoión, eomo temblón 
deben de redeotarse los pliegos de condi
oiones con la precisión y claridad necesa
rias, pere evitar ulteriores reclamaciones 
é incidencias encaminadas, las u n í s de 
las veces, á ls resol si ó o de los contratos 
en perjuioio de los intereses municipales, 
ousndo los rematantes no ven satisfechos 
sus oálcolos. 

A lss subastas asistírá á dar fé del Seto 
un Notario, si en le looelidsd Ib hubiere. 

7. A LOS arriendos do venta a la exclu
siva se regirán por los ertinlos 74 al 80 
del citado Reglamento, y para ellas deb m 
tenerse en cuente análogas observaciones 
que en la vente Ubre. 

8. * E l repartimiento vecinal se sujo 
terá á los preoeptuodo en los artículos 81 
y siguientes del susodicho Reglsmento. 

9. * En los pliegos de oondioiones no 
deberá omitirse le oláusule por le qoe los 
arrendatarios quedan obligados á no res 
Cindir él Contrato, aunque se aumenté ó 
disminuya alguna especie, en cuyo Ceso 
se enmontará ó disminuirá proporciona! 
mente el preelo del arriendo. 

Este Administración espera dei celo 
de los Ayuntamientos de esta provincia, 
qne ¡-e atemperarán exactamente á les an
teriores instrucciones, y que oportuna 
mente someterán á Sn aprobación los ex
pedienteo respectivos, á fin de que con 
tiempo suficiente puede ests dependencia 
examinar los mismos, y las Corporacio
nes municipales preparar lee operaciones 
necesarias pare laAdminis t raco ión del 
impuesto. 

Los erases correspondientes al Tesoro, 
sin perjuicio de lee modiflcaclones qué la 
Direooión generel pnede introducir en el 
próximo ejoreicio económioo de 1894 á 
1895 eon los siguientes: 

O Ü P 0 8 

OXJ F* O S 

Por Coneames Por Sal ft&r Alcoholes 

Peaetaa Cents. Peaetaa Céata. Pesetas C«pU. 

Alcalá, de Honores 108.844 
Aljavir i 1.442 
Algete i . . . . . . • 4.096 
Ambito, . . . . 1,464 
Anchóelo 756 
Parejee de Madrid 1.962 
Camarma de Es tórnelas 928 
Campo-Real 4.994 

8.885 75 
180 25 
292 75 
188 
TJTT5TJ 
244 
116 
866 76 

10 175 25 
180 25 
202 76 

244 
116 
866 76 

» * s • • o • • • • o * * o o é * e > o e e * e « t 

> • o • o • o • 

o o e s * o • » • • e o e o < 

Canilla* . 
Ganillejas 
Cobeña. . . 
Corpa 
Costada.... 
Daganzo do Arriba 
Fresno de Torote 
Fuente el Saz 
Loeohee 
Meco • 
Mejorada del Campo 
Nuevo Bastan 
Olmeda de la Cebolla 
Orusoo 
Faracuellos de Jarama v . 
Pezuela de las Torres. 
Pozuelo del R e y . • 
Riba* do J a r a m a . . . • • » • . • > . * . . . . • • • • . . * . . • 
R i batojada 
San Fernando • 
San torcaz.. • 
Santos de la Humosa (Los) 
Torrejón de Ardoz 
Torres . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . 
Val dea vero . . . . . » . . . * . . ¿ . . . . . . . . • . . . . . . . . . . 
Valdeolmos. , 
Valdetorres 
Valdilecha... 
Valverde 
Vallecas. . . . 
Veli l la de San A n t o n i o . . . . . . . 
Vicái VílTO, o o o o o o o o o o o o e o O s oso 
Vi l l a lv i l l a . 
Vi l la r del Olmo 

• • e e e « s « e e s e s * 

• • * • • • • • • • • o • e * 

s • o • o • 

• o s o s o * 

Colmenar • t e j o . . . 
Alcobendss 
BecCrril 
Boalo 
Chamartin 
Chozas de la Sierra. 
Fuencarral . . . . . . . . 
Guada i ix de la Sierra 
Hortaloka 
Hoyo de Manzanares 
Manzanares el Real 

Si rallos 9 de la Sierra 
otar (Él) 

Moralzarzal 
Navacerrada 
Pedrezuela 
San Agust ín •« 
San Sebastián de los Reyes 
Tal amanea 
Valdepié lagos 

- • • o . • • • o . . o 

• • • • • • • * * • ' 

. O • » • • 

s s e a s s o * • • • 

t • o efe • #>o*s o s 

Chinchó» 
Aranjuez 
Arganda 
Belmonte de Tajo 
Brea. . 4 
Ca rabana j 
Colmenar de Oreja 
Estremera y» 
Fuentidneña de Tajo 
Morata de Taja na 
Perales de T a j u ñ a 4 
Tielmes s 
Valdaracoto. . . « • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
V a l d e l a g u n a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . o* 
Vi 1 lacón ejos , 
Villamanrique de Tajo 
Villarejo de Salvanés 1 

Getafe, 
Al cor con 
Batres. i 
Carabanchel Al to 
Carabanchel Bajío. i • a 
Ca*arrubuelos 
CiempoBlíelos I . . . . . . . . 
Cubas » ai 
F u n i labrada * 
G f i n O l l . . $) % o's s • > • • ' • • • s o o • o s o * o é o o s * é 6 é o a > e * o o 

Ií U i T l f t l l G S » • s e • e • ' • s « e s oo • « • e * e « » e « o * s e » s o * • 

Legases . A 
Moraleja de Enmedio y la Mayor, i 
Móstoles J 
Par la . . . J j 
Pinto y el paradér de Pinto. 
San Martin de la V e g a . . . . . . . . . . . ¡ t é . . 
Serranillos 
Titulcia 1 
Tofrejóu de la Calzada . . . . . . . 
Torrejón de Velasoo .'• 
Val de moro «. . . j 
V i Ra verde 1... . . . . . . . . . . . . . . . . % v-ov ¿. 
Na^aloarnsro • *» 
Alamo KEl) „ i 
Aldea del Fresno. . . . »....« 
Afr r Qy o m f t ^qP" nrntif.rnrYftffriplra • • • • 
Boadilla del Monte 
Brúñete ..>..- ..•«*«*•'* »..»•*..»• 
Chapinería 
Poaraelo de Alorcon 

Por Consumos Por Sal 

Posaba Cfeta. Peaetaa Cents. 

1.680 
558 
606 

1.206 
586 

1. 

1.269 
1.896 
2.088 
1.902 

610 
810 

1.990 
1.832 
1.668 
1.254 

590 
708 

1.466 
1.258 
2.000 
6.678 
1.614 
1.664 

666 
1.718 
4.500 

524 
19.767 90 

912 
6.686 
1.206 
1.198 

16.500 
4.259 
1.136 

980 
6.000 

534 
8.400 
4.000 
1.092 . 

858 » 
880 

4.800 
6.400 
1.328 

656 
1.624 

966 
4.004 

806 
624 

17.000 
68 000 
18.200 
8.600 
1.634 
6.097 . 

25.000 
6.300 
4.000 

10.400 
5 600 
4.100 
4 440 
1.220 
4.700 
1.026 

10.542 

13.400 
1.180 

266 
6.100 

11.000 
782 

10.500 
416 

7.808 
982 
563 

14.500 
734 

4.669 
3.804 
8.000 
1.868 

704 
956 
818 

4 172 
8.400 
4,176 

118.660 
1.662 

566 
276 

1.038 
5.086 
1.656 
6.300 

210 
69 76 
75 75 

150 75 
73 25 

153 60 
63 

167 76 
237 
254 75 
237 75 
76 25 

101 25 
248 75 
.166 50 
196 
156 75 
78 75 
83 50 

183 25 
157 25 
260 
477 
201 75 
131 76 
83 25 

214 75 
341 75 
65 50 

1 411 26 
114 
572 
150 75 
149 75 

1.208 
304 25 
142 
122 50 
446 25 
66 76 

623 
299 75 
136 50 
107 25 
110 
373 
396 25 
166 
82 

165 50 
120 75 
286 
100 75 
78 

1.244 50 
2.402 25 

961 26 
262 76 
204 25 
435 50 

1.453 
453 25 
801 
736 26 
401 76 
312 50 
317 76 
152 50 
840 25 
128 25 
768 

972 76 
147 50 
33 26 

464 
816 
97 76 

808 
62 

667 76 
123 76 
TI 

1.133 
91 76 

883 66 
2/1 76 
606 
233 60 
88 

119 60 
« 6 76 

298 
636 76 
80O 

637 «6 
196 25 
169 60 

i g g 
869 75 
207 
880 26 

Por Alcohola 

Pesetas Céni$. 

1.208 
301 25 
142 
122 50 
446 2» 
66 76 

623 
299 71, 
136 6» 
107 2» 
110 
873 
396 26 
166 
82 

165 50 
120 75 
286 
100 75 
78 

1.244 50 
4.804 50 

961 25 
262 75 
204 26 
435 50 

2.906 
453 
301 
756 26 
401 76 
312 50 
817 76 
152 50 
340 
128 86 
753 

972 76 i 
147 50 i 
33 261 

454 
816 
97 » | 

803 
52 

557 76 
122 1>j 
71 

9176 
833 50 
27175 
608 j 
233 50 
88 

119» 
3 9 » ! 

293 
636 76j 
806 
937J 

*! 
84g 

12» 5 

380* 



OTJ^OfS 

^llamante. 
V f l H m a n t i l l a . . . . . . . . . . . 
Villanueva de 1* Cañada 
Villanueva do Perales.. 
Villa viciosa de Odón. • « . *•••. •••• 

San Lorenzo del Escorial. 
Alpedrete • • • • • • 
Aravaoa 
Cercedilla...;.. 
Colmenar del Arroyo ' 
Colmenarejo. . . . . . 
Collado Mediano 
Collado V i l l a l b a . . , . 
escorial 
fresnedillas , 
Gal apagar 
Guadarrama 
Majadahonds 
íolraos (Loe)...-.' 
Navalagamella 
Pardo (El) 
Robledo de Chávela 
Rosas de Madrid (Las) 
Santa Maria de la Alameda.. 
Torrelodones % i 
Valdemaqueda : . 
Valdemorillo. 
Villanueva del Pardillo 
Zarzalejo 
San Martin de Valdeigl 
C a d a l s o . . . . . . . . . . . . . . . . 
Cenicientos , 
Navas del Rey.. , 
Pelayos 
Rozas de Puerto Real.., 
Villa del Prado 

Torrelaguna 
Acebeda (La)... .* 
Alameda del Valle .... 
Berzosa 
Berrueco a 
Braojos......... 
Buitrago 
Bustar viejo 
Cabañil las de la Sierra.. 
Canencia 
Cervera 
El Vellón.. . . , i 
Garganta 
Gargantilla 
Gascones 
Horcajo y Aoslos , 
Horcajuelo 
La Cabrera...» 
La Hi roela 
La Serna. 
Lozoya 
Lozoynela 
Madarcos 
Mangirón 
Monte jo de la Sierra. 
Navalafuonte 
Navarredonda-
Navas de Buitrago 
Oteruelo del Valle 
Paredes de Buitrago 
Patones 
Pinilla del Valle 
Pifiuécar . . * . . . . . . . » 
Pradeña del Rincón -
Paebla de la Mujer Muerta. 
Rascatria. i . . . . 
Bedaeña ». 
Robledi 1 lo de la Jara 
Bobregordo 
Serrada 
Bieteigleaias 
8omosierra 
Torremocha de Uoeda. . . . . . 
v aldemanco 
Venturada 
Villavieja 

Por Consumo» Por Sal 

Petatea CénU. • Pesetas Ceats. 

Por Alcoholes 

Pesetas Cents. 

672 84 84 
710 88 76 88 76 
692 107 76 107 76 

1.116 189 60 189 60 
1.236 164 60 154 60 

790 98 76 98 76 
6.000 397 397 

11.826 809 809 
1.008 126 126 
1.386 173 26 178 26 
2.993 268 263 

928 116 116 
630 86 85 

1.170 146 26 146 26 
2.174 271 75 271 75 
3.338 287 75 287 76 

966 96 76 96 76 
1.700 212 60 212 60 
2.240 280 280 
1.640 205 205 
1.010 126 26 126 25 
1.060 132 60 132 60 
« 3 0 7 450 60 460 60 
4.600 851 851 
1.938 242 25 242 25 
1.626 190 75 160 75 

628 78 60 78 60 
674 71 76 71 76 

6.900 601 75 501 75 
810 101 26 101 25 

1.330 166 25 166 25 
i i ¿MUI 1.004 26 1.004 26 
6.200 475 476 
7.Q0O 638 75 538 76 
1 . » 186 186 

43 25 43 26 
1.298 162 26 462 25 
8.200 698 26 598 25 

8.283 589 60 689 50 
600 75 75 
878 109 76 109 /6 
182 22 75 22 76 
614 64 25 64 25 
624 78 78 

1.314 164 25 164 26 
4.800 812 50 . 312 50 

560 70 70 
1.200 150 150 

372 46 60 46 50 
1.692 199 199 

928 116 116 
846 105 75 105 76 
380 47 50 47 50 , 

1.012 6 50 126 50 i 
908 113 50 113 50 | 
746 ' 93 25 93 35 
470 58 75 68 75 
404 60 60 50 50 

1.280 160 160 
1.192 149 149 

296 87 37 
716 89 60 89 50 

1.040 130 130 
404 60 50 50 60 < 
696 74 60 74 60 i 

414 51 76 , 51 75 
492 61 60 61 50 1 

402 60 25 50 25 
666 70 75 70 75 
600 62 60 62 50 
640 67 60 67 50 
634 79 25 79 26 
680 72 60 72 60 

1.676 209 60 209 50 
300 37 50 37 60 
824 103 103 
772 96 60 96 60 
280 35 35 
208 26 26 
634 66 76 66 75 
298 87 26 37 25 
696 74 50 74 60 
660 47 50 47 50 

* 696 ' '87 87 

Madrid 12 de Merso de 1894.=E1 Administrador, Ubaldo Santos. 

AVDNTAItENTOfi 
Oai r saMaaos^aM A l t * 

has «en «Mi tas m o n4ol pales de eata loe* * 
ft*** correspondiente* al ejerttoU dé 

, 8 9 T 8 93, se hallan de manifiesto en ta 
jy*fÍI; *e ene Ayuntamiento porTer-
^ o a é q n l n w é h B n a r a que cualquier 

Vftctao pueda examl o arlas y feral alar por 
eate rito sus otear vaeronea. 

Carabanchel Alto 5 de Marao 1894.= 
B l Aloalde, Ildefonso Fernandez Cabrera. 

- x^aoorlal 
ge hallan terminadas y expueatoe al 

Mico eo la Secretarte de eeta Afronta-
nrleato. por termine de quíneselas, los 
pfoyeotoa de p m o p d M l d s adtotonll a l de 

eete ejereleéo y el ordinario para el pró
j imo año eoonómioo de 1894495, en com -
piimrento á lo dispuesto en el articu
lo 164 de la ley Monieipal durante ou
yo plaso podrán aer examinados y pre
sentar los reciam aciones qae ee oreen con
veniente. 

Escorial 11 de Marso de 1894.—E1 
Aloalde, Narciso Martines. 

N a v a l a f u e n t e 

LÓB ouentas municipales del año eoo
nómieo de 1892 4 93, se bailan termine-
dos y de manifiesto al públioo en le Se
oretaría del Ayuntamiento, por término 
de quinoe dias, pota eir reclamaciones. 

Nevelefuente 4 de Marso 1894.=«-E1 
Aloalde, Santiago Hernando. 

lieduoña 

Por dimisión del qne l a viene desem
peñando Interinamente se halla vécente le 
plasa de Seoretario de este Ayuntamiento, 
oon el aueldo anual de 700 pesetss. 

Los aspirantes que la soliciten presen
tsrán sus solicitudes dentro del término de 
treintad ias, á contar desde la fecha de hoy; 
á ellas han de aeompaSar certificación de 
buena conduele, cédula peraonal y hoja 
de servicios, para probar la práctica en to
daa las diligencias guberostivas, y de con
tabilidad, todo lo oual harán al Sr. Alcal
de interino, dentro del término ya expre-
sado. 

Redueña 26 de Febrero 1894.—El A l 
calde interino, Mariano Velasco. 

Torrelaguna 

Por falta de la mayoría de señores re
preséntenles de los Ayuntamiento» de 
este partido judicial, no ha podido tener 
lugar en el dia de hoy la aprobación del 
presupuesto carcelario para las atenciones 
de la Cárcel de dioho partido, dorante el 
año económioo de 1894 á 95, y on su oon* 
seouenoie se convoca nuevamente á los 
Ayuntamientos de los pueblos del repeti
do psrtido, á los fines prevenidos en el 
artíotilo 3.° del Real deoreto de 11 de 
Marso de 1886, para el dia 26 del aotual 
á las diez de la mañana, eu la sala con
sistorial de esta v i l l a ; oon la advertencia 
que oon los señores representantes que 
asistan se acordará lo procedente. 

Torrelaguna 12 de Marzo de 1894.a 
E l Aloalde, Ildefonso Arguljo. 

Valdelag" una 

Hallándose formadas y fijadas laa 
onentas de fondos muuioipales de esta 
v i l l a , eorreapondlentes al ejeroioio eoonó
mioo de 1892 á 93, se expone al público 
en la Seoretarie del Ayuotemiento, por 
término de quince días, en oumplimiento 
y á los efeotos de lo dispuesto en el ar-
tloulo 161 de la vigente ley Mnnioipal. 

Valdelaguna 6 de Marso de 1894. = E l 
Aloalde, Francisoo Miera. 

V l l l a m a n r l q u e d e T a j o 

E l registro fiscal da flneea urbanas de 
esta población y au térmioo, eo halla ter
minado y expuesto el públioo on la Se
oretaría municipal, por aspeólo de quinoe 
dies, oo atados desde que apareaos el pre
sente inserto en el B O L S T S U OVICIAL de esta 
provínote, eon el fin de oir lss reclama -
clones 1 ájales eoatra dkae dosnmentó; 
finalizado qne sea, naos admitirá ninguna 
por justa que resultara. 

Villamanrique de Tajo 10 de Marso 
{ de im-t-ÉX Aléalde. RafáerCsmacho. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juégameos de ymaera Instanoia 

CENTRO 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Jaes de primera inatanoia del die-
ttho del Centro de eata Corte, en los autos 
que sigue D. Juan Bertonoini oon D. E u 
sebio Llórente, ae eeoan á la venta en pá • 
blica subasta, por segunda vea, té rmino 
de veinte dias y oon la rebaja del 25 por 
100 de ana tasaciones, lss fincas siguien
tes: 

Una tierra en término de Barajas, a l 
pago de laa Cascsgeras, de oinco faoegea 
y 10 oolemioes; que he sido tesada on 600 
pesetas. 

Otra tierra en el miamo término, a l 
Navajo, que se oonooe por la de Laguna, 
de 11 fanegas y seis oelemines; tsssda en 
1.155 pesetas. 

Otra tierra en el mismo término, agre
gado á ella el despoblado de Rejas, a l 
pago de los Almendros, de tres fanegas y 
10 oelemines; tasade en 225 pesetaa. 

Otra tierra eo dioho término, en Huer
ta Mojones, de dos fanegas y seis oelemi
nes; tasada eo 225 pesetas. 

Otra tierra en el referido término, e l 
pago del Bajo de los Veldemorillos, de 
doa fanegas y seis oelemines; tesada en 
225 pesetas. 

Otra tierra en el mismo término, i n 
mediata á la anterior, en lo alto de los 
Valdemorillos, de dos fanegas y seis oele
mines; tasada en 225 pesetaa. 

Otrs tierrs en ei mismo término, en 
la Vereda de la Presa, de una fanega y 
ouatro oelemines, tasada en 125 pesetaa. 

Otra tierra en el propio término, á la 
derecha oomo se vá de Barajas á la Vere
da de la Proas, de una fanega y 10 oele
mines; tasada en 160 peaetas. 

Otra tierra en dioho término, al pago 
del Cermoño ó Arquijo, de oinoo fanegas; 
tasada en 500 pesetaa. 

Otra tierra en Jarama y Ceñas, de este 
mismo término, de una fanega y 10 cele
mines; tasada en 180 pesetas. 

La mitsd de uua viñs , de viduño tinto, 
que contiene tods ella eatre cepas y m a 
rras, contadas dos de éstas por una, 3.798, 
euys mitad asciende á 1.899 vides, sita 
en al-Cermeño ó Arquijo, del referido tér
mino; tasada en 1.426 pésetes. 

Seiscientas sesenta y des copea vivas y 
marras, de ls de 1.363, sita al pago de 
Bailables, térmioo de dioha v i l l a ; tasada 
en 496 peaetas. 

La mitad de nna era empedrada, ex
tramuros de la población de Barajas, que 
contiene de sitio 47.017 pies, y situada 
entre los dos caminos que de elle salen 
psrs ests Corte; tasada en 1.060 pesetee. 

T otra ore, psrte empedrada y* parte 
sin empedrar, de nueve oelemines poco 
más ó menos, extramuros da l a referida 
población, al sitio de Portugal; tasada en 
300 péselas. 

Para el remate de las relacionadas i4 
fln4as se ha señalado el dia (3 de Abr i l 
próximo, á la una de so Urde, On la-Sita 
Audienoia de dicho Juzgado; advl r t léa-
doae quo para tomar parte en la subaáte 
habrá de consignarse previamente ert la 
mesa del tntsmo el (0 por 100 éTeett vo de 
la taaeeron, y que Oo sa admitirán pos-
toras qutr no cobran las dos te roe ras parte* 
dé 14 misma, rebajeado, nomo es oonai-
guíente, él 25 por 166 de orta, 7 -o* 



titulo» de propiedad da lee bleoee eetáo 
de meuifleato en le EaoHbenfe pere que 
pueden ezeminarloa loe que quieren tomar 
parte en le subasta; previniéndose qne loe 
licitadores deberáu conformarse oon elloa 
y no tendrán derecho i exigir ningnnoa 
otros, y por último, se heee saber qne laa 
14 fin caá se descomponen en cuetro lotes 
que comprenden: el primero, la 1.*, 4.*, 
» . \ 13 y 17; el segundo, ls i . \ 3.*, 7 / 
y 10; el tercero, qne entes ere cuarto, la 
6.", 11 y 16, y el cuarto, que entes era 
quinto, la 14 y 15, y por lo tanto qne ee 
admitirán posturas, bien i todas lss fincas 
en conjunto ó por lotes, en le forma des-
cripta, 

Madrid 9 de Marso de 1894—V. # B.°— 
Ramón Bsrroets.—El aotuario, por mi 
compañero Gutierres, Demetrio Busta
mante.—Ea copia.=El aotuario, por mi 
compañero Gutierres, Demetrio Busta
mante. 75 

L A T I N A . 

Eu virtud de providencia del Sr. Jues 
de instrneión del distrito de la Latina, dic
tada en oumplimiento de un exhorto del 
Juagado de igual cíese del distrito de la 
Plasa de Valladolid, dimanante de oausa 
por hurto de petatea, ae cita y llama a l a 
procesado Micaela Garcia Dias, psrs que 
eomperezee ante el referido Jnsgsdo para 
ia práotioa de cierto dlligeooie; bajo aper
cibimiento de parerla en otro oaso el per
juicio i qoe haya logar. 

Madrid 6 de Marso de 1894.=V.° B . ° = i 
J . Carlos y Alix =E1 Escribano, Julián 
Villanueva. 

UNIVERSIDAD 

En virtnd de providencia del Juzgado 
da primare instanoia del diatrito de le 
Universidad de eata Corte, en autoa de 
abinteatato de Vletorlo Lopes Calleja, na
tural de LamuSo, hijo de Jnan y de Maríe, 
soltero, jornalero, de setenta años de edad, 
fallecido en el Hospital General de este 
oapital el dia 3 de Ootubre último, y se 
Heme i lea personas que se crean oon de
reoho á su hereneia para que dentro del 
termino de treinta diaa comparezcan en 
forma á ejercitarlo; bsjo apercibimiento 
qne de no haoerlo les parará el perjuicio 
que heye lugar en dereoho. 

Msdrid 22 de Febrero de 1894.<=Pablo 
Maroto.saA.nte mí, Fermín Suárez y J i 
ménez. 

Es copia para insertar en el BOLETÍN 
OFICIAL de eata provincia.=V.° B.°«=Ma-
roto,=»El Escribano, Fermín Suárez y J i 
ménes. 

UNIVERSIDAD 
D. Félix Ariss y Fernindes, Jues m u 

nioipal del distrito de la Universidad de 
aste Corto y como tel en fnociones de 
primero instsnoie, por hallarse el propie
tario en comisión de servioio. 

Hsgo ssber que en este Jnzgsdo y 
por testimonio del qne refrende, sa han 
aegnllo antoa civiles de menor ouentía á 
inatanoia del procurador D. Gregorio Fer
nindes Vooea, en nombre y representación 
de D. Franeisoo Gucrre Peres contra Don 
José Martínez González, sobre pago de pé
setes, en los cuáles previs tramitaoión de 
ley se dictó ls sentenoia ouyo encabeza
miento y parte dispositiva dioen esí: 

«Sentencia, —Eu la Villa J Corte de 
Madrid á 20 de Febrero de 1894. E l Se
ñor D. Pablo Maroto Alvarca, Magistrado 
de Audienoia territorial de lea de fuere da 
eeta Corte y Juca de primare instenoie del 
distrito de le Universidad de la misma. 

Hsbiendo viato estos autos de juicio decla
rativo de menor 'ouentía, argüidos entre 
partea: de una, D. Franeisoo Guerra Peres, 
Tocino de este .Corte, Jornalero, qoe fué 
deeleredo pobre eo sentido legsl, pare l i t i 
gar en estos aotos, en loa qne ha eldo re
presentado por el procurador D. Gregorio 
Fernández Vooea, y dirigido por el Letra • 
do D. Leopoldo Cortinas, demandante; de 
otro D. José Martines y Gonsáles, aueente 
en ignorado paradero, oomo demandado, 
y de otra el Miniaterio fisosl en repreaen
taoión del demandado auaente, sobre pago 
de pesetaa. 

Fallo que debo condenar y oondeno á 
D. Joaé Merlíoes y González á qne en el 
término de tercero díe p gue al deman
dante D. Franoisoo Gnerrs y Peres, la su
ma de 1.000 peaetas que Je es en deber, 
según el doonmento privsdo que obra en 
autos, con mis los intereses 4 rasón del 
6 por 100 estipulado, vencidos desde el 
día 28 de Septiembre de 1884 en qne se 
obligó i sstifsoerlos, y los qne venzsn 
hasta su efectivo pago, y el de todas las 
costas causadas y que se causen beata d i 
eho momento; pues por ésta mi sentencia, 
que por la ausencia del demandado en 
ignorado paradero se publicaré en el BOLE
TÍN OFICIAL y Diario Oficial de Avieos de 
esta capital como previene el ert. 769 en 
releeión oon loa 282 y 283 de la ley de 
Enjuiciamiento oiv i l , definitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando y firmo.=s 
Pablo Maroto.» 

Poblieeoión. Leída y publicada fué la 
anterior sentenoia, por el seSor Juez de 
primero instsnoie que la firma, hallaudó
se celebrando andienoia pública, el mis 
mo dia de au feoha: doy fé .=Ante mí, 
Licenciado, Vieente Moreno. 

Dado en Madrid i 7 de Marso de 1894.= 
Félix Arias.=Ante mí, Licenoiado, V i 
cente Moreno. 

ZARAGOZA.—SAN PABLO 

D. Peblo Csmpos, Jues de Instrucción 
del distrito de San Pablo de Zaragosa. 

Por la preaente requisitoria oito, l l a 
mo y emplazo i José Mooserret del Valle, 
natural de Madrid, de unos veintitrés 
años de edad, hijo de D. Francisco y Doña 
Juliana, soltero, «abe leer y escribir, es 
de eststura regular, color moreno elero, 
teniendo oeído el párpado inferior de uno 
de loa ojos, era factor de la linee férreo 
de Madrid i Zaragoss, prestsba sos ser
vicios en esta capital y desapareció de la 
misma, ignorándose su psradero, si bien 
se presume que debe encontrarse en Ma
drid, para que en el término de nueve 
dias, com parases en este Juzgsdo, sito en 
la calle de la Democracia, núm. 62, i 
rendir Indagatoria en la causa qne oontra 
el mismo instruyo por sbandono de des
tino, estafas y falsificación de documen
tos, y en ouys causa he decretado la p r i 
sión provlsionsl de sqnél. 

Encargo 4 los agentes de la polioía 
Judicial y ruego i las Autoridedes civiles 
y militares, prooedan i la busca y oaptu
ra del mencionado José Mooaerrat del 
Val le , y conseguida diapongan su oon-
dnoción 4 la Cárcel de eata capital. 

Dade en Zaragoza i 3 de Merso de 
1894. « P o b l ó Campos. = Por mandado 
de S. S., Angel Baxóo. 

Juagados municipales 

INCLUSA 
En el expediente de juicio verbal de 

faitea seguido eO caté Juzgado señalado 
con el núm. 314 del corriente año, oontra 
J o l ü n Expósito, el Sr. D. Emilio de Col
menares y Tarabra, Jaez monieipal del 
distrito déla Inclusa, diotó sentencia cuya 
parte dispositiva ea oomo sigue: 

Fallo que condeno en rebeldía á Julián 
Expósito, i la pena de 25 peaetas de multa 
y las coatas del juioio y i 25 pesetss mis 
por su inoomparecenoia. 

Y para ootifioar al penado y se inserte 
en el BOLETÍN OFICIAL de le provincia, 
pongo la presente eo Msdrid á 7 de Marso 
de 1894.=El Seoretario, Franoisoo A l v a 
res de Lara. 

Direooión general dol Tesoro públioo 
jr Ordenación general de Pagos dol 

Estado 

RBLACIÓN N Ú M . 33 

Relación de loe donativos que han ingre
sado en el Tesoro en concepto de recursos 
extraordinarios, eon destino á loe ope
raciones militares á que dieren lugar loe 
sucesos acaecidos en él campo de Melilla 
que esta Dirección generad pública en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo 2.° del Real decreto de 2 de No
viembre último. 

• 
•o 11 DONANTES IMPORTB 
-S ° 
¡a Peaetas 

Saman las treiots y dos 
relaciones anteriores... 784.103*55 

296 Personal de las oficinas de 
Hacienda de Murcia 

Sr. D. Augusto de Montes 
Boan 20'62 

D. Lui a Urgu i do y Albulo . 5 
Franeisoo Fenor 2*51 
José Peres Chuecos.. . 2*50 
Enrique Ortiz 2*50 
Emil io E o h e v a r r í a . . . . 1*70 
Lnis Frías Segovia. . . . 6*25 
José María Diez 9*89 
Manuel Cabani l las . . . . 7*51 

Sr. D. Franoisoo Javier 
Manrique 19*25 

D. José Collazo González. 10 
OtónUrete R i v a l t a . . . 9*78 
Manuel B e n i n c e l i y 

Valdivia 7'50 
Eugenio Lazo Hurtado. 6'25 
Tomás Justo Linares. . 6*25 
Joaquín León Sánchez. 5 
José María López Pala- i 

dos 5 
Joaquín Martines A r 

tiga» 5. 
Antonio Moñino Tejero. 3*75 
Andrés Donado y Galán. 3'75 
Mateo Reos Pujol 3*75 
Joan Romero Sánchez. 3 
Franoisoo Aí mansa Ru

bio 3 
Juan López Martines.. 3 
Dámaso Garoia Cáu o vas 3 
Fermín Punce de León. 3 
Antonio A l b e l a dejo 

Hernández 2*60 
Joaé Zamora Alvares. . 2*50 
José Antonio Gsroía Va

lero .2*50 
Rafael Martines Arnao. 2'50 
Martin del Castillo Mo

retea. 2'50 
Miguel Pina Paredes.. 2*50 
Diego Fernández Ruis. 1*50 
Raimundo O o h o a . . . . . 12*38 
Antonio Merry 8'67 
Antonio Suirea Inolin. 7*43 
Jnan Meodisábal 7*43 
Enrique Martin 6'19 
Simeón Gallego 6*19 
Franoisoo Ruis Postor. 4*95 
Matíes A l varea Tejera. 4'95 
Francisco Ruis de V i l l a 4*95 
Iaaao Mora M o l i n a . . . . 3*71 
Baldomcro A b r i l . . . . . 3*71 
José Maria Tarín 3*71 

l i DONANTES 
r 

D. Roaendo G u i l l a m ó n . . . 
Joaquín Carrión 
Eduardo Muñoz Moya.. 
Benigno M u ñ o z . . . . 
Sixto de Pineda 

. . Franoiaoo B o l a r i n . . . . 
. . . Cristóbal Campi l lo ; . . . 

Juan Menohón P i c o . . . 
Rafael Fernández Del

gado 
Emil io López Gui l len . . 
Luis Díaz B e l l i n . . . . . . . . 
Manuel Lirón Laeiroel. 

. . . MarlanofiurgoaPoatigo. 
Ladislao T r o l l a s y 

Casss 
Felipe Moreno Ortega. 
Antonio Gomes Aaenslo 
José María Conejero... 
Marieno V a l i e n t e . . . . . 
Antonio Sici l ia Ortega. 
Antonio Ruis Pastor.. 
Jusn de la Crus Carrión. 
José Melgares M s r i n . . . 
Juan Quer Navarro . . . 
Antonio Días Montoya. 
Miguel Jover 
Franeisoo Esplugue.. • 
José Msría Fernández 

Montes 
. . Viotor Bel ten Roquetas. 

Salvador Gsyuela 
Julián Rodr igues . . . . . 
Antonio Albslsdejo. . . 

297 E l Ayuntamiento y ve
oinos de Aleándote 
(Jeén), producto de 
la anserieión volun
taria heoha en dioho 
pueblo 

298 E l Ayuntemiento de J i 
mena (Jeéo) 

299 E l persona) del Gobier
no c iv i l y Cuerpo de 
Vigi lando de J a é n . . 

300 Laa olases de la A r m a 
da, del Apostadero de 
la Habano, importe 
de un día de haber.. 

IMPORTK 

Peaetas 

3*10 
3*10 
3*10 
3*10 
2*48 
2*48 
1*86 
i'86 

10*85 
8*42 
6*18 
4*94 
4*91 

4*94 
3*07 
3*07 
3«07 
3*01 
2*48 
2*48 
2*48 
2*48 
2*48 
1*86 
1*55 
8*7$ 

7*50 
7'50 
3*7» 
3*75 
3*75 

1.116*21 

1.000 

105*26 

7.049*85 

793.748*75 

Madrid 9 de Marso de 1893.«El Di
reotor genersl, Olegario Andrade. 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Madrid 

E n ests semana han ingresado en la 
Caja de Ahorros pesetas 334.425 por 1.856 
imposiciones, de las cnalea son nuevas 
316; y se han satisfecho por oapital é in
tereses pesetas 311.009 4 solioitud de 570 
imponentes, 236 de elloe por saldo. 

Madrid 11 de Merso de 1894.—El Di
reotor, José Alvares Marino. 

ANUNCIOS 
Sociedad «Hada protectora de ia Buerafé» 

Emitido nn dividendo peaivo de i * 
pesetss por aooión en la Junta general del 
30 de Ootnbre úl t imo, y otro de le misms 
suma en la del 31 del anterior Eoero, 
cumpliendo el art. 7 de loe Estatuto», 
designo para el pago de loa doe, el dís 26 
del próximo Merso, debiendo hacerse al 
S r . D . Joaé Perales, ealle de Lavapié*, 
4, segundo.—El Direotor gerente, J * 9 

Marte Garulla. 38 
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